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JUICIO: MUTUAL DE ACTIVOS Y PASIVOS RUAH c/ GUTIERREZ ALICIA DEL VALLE s/
COBRO EJECUTIVO - EXPTE N° 5703/13.

San Miguel de Tucumán, 10 de febrero de 2026.

1) Agréguese. A conocimiento del interesado (art. 209 CPCC).

2) En el día de la fecha se procedió a realizar la extracción de paralizado de los presentes autos conforme

proveído de fecha 06/02/2026. Pónganse los mismos a la vista de las partes.

2) Asimismo procédase a digitalizar la presente causa. A sus efectos remítase a la Oficina de Digitalización. A
tal fin líbrese oficio.- ESO - 5703/13.-

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
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